
UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSÉ DE CALDAS 

RECTOJIIA 249 

(18 MAY 2017) 
"Por medio de la cual se requiere el pago de una cuota parte" 

El Rector de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas en uso de sus facultades legales y • 
estatutarias, en especial las establecidas en el art. 4 de la Constitución Política, el art. 16 del Acuerdo 

No. 03 de 1997, la Ley 33 de 1985. Y 

CONSIDERANDO 

1. Que el señor MUÑOZ BELTRAN CARLOS EDUARDO, identificado con cédula de ciudadanía 
No.78,092 laboró y/o cotizó los siguientes penados, asl: 

ENTIDAD PREVISORA 
TIEMPO DE 
SERVICIO TOTAL 

PATRIMONIO 
AUTONOMO DE 

REMANENTES DE 14/07/1955 AL 
TELECOM TELECOM 06/11/1961 2272 

UNIVERSIDAD 
DISTRITAL 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE 15/03/1973 AL 
FRANCISCO JOSE DE CALDAS CALDAS 21/12/1990 6395 

TOTALES 

2 	Que mediante Resolución No. 559 del 19 de julio de 1991 la Universidad Distrital FrancisciaJosé 
de Caldas concedió la pensión de jubilación al señor CARLOS EDUARDO MUÑOZ BELTRAN. 

3 	Que el valor de la mesada al momento del reconocimiento pensional ascendió a la suma de 
6675,330.00 

FACTORES PARA PENSION 

BASICO $ 330.465 

PRIMA TECNICA $ 115.662  

PRIMA SEMESTRAL $ 57.344  

PRIMA VACACIONES $ 58,310  

PRIMA NAVIDAD $ 77,587  

SUELDO VACACIONES $ 62.174  
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QUINQUENIO $ 142.621 

SUMA $ 844.163 

80% $ 675.330 

4. Que para el cobro de las cuotas partes pensionales a cargo de las Cajas, Fondos o ¡entidades 

de previsión, es necesario ceñirse al procedimiento establecido en el articulo 2° de la Ley 33 de 

1995, a saber 

"Articulo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá derecho a 
repetir contra los organismos no afiliados a ellas o contra las respectivas cajas de previsión, a 
prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. El proyecto de 
liquidación será notificado a los organismos deudores, los que dispondrán del término de quince 
días para objetado, vencido el cual se entenderá aceptado por ellos". 

5. Es pertinente mencionar que la precitada ley recogió lo señalado por los Decretos 2921 de 1948 

y 1848 de 1969, que establecían el procedimiento para el reconocimiento y pago de pensiones 

donde concurren en el pago una o varias entidades a prorrata del tiempo cotizado o servido, 

para lo cual la Caja de Previsión obligada al pago de una pensión, en ejercicio de su derecho 

repetirá contra los organismos no afiliados a ella, o contra las demás entidades de previsión, a 

prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado a ellos. 

6. Que el Honorable Consejo de Estado en sentencia de marzo de 1996 estableció que la 
excepción de inconstitucionalidad debe ser aplicada tanto por autoridades judiciales como 
administrativas, en definitiva cualquier autoridad encargada de aplicar normas jurídicas, los 
cuales están llamados a hacer valer la primacía constitucional. De oficio, cuando el juez o 
funcionario administrativo vislumbre la transgresión normativa, en cualquier caso, es su deber 
hacer prevalecer el ordenamiento jurídico, en su escala jerarquizante y, además, propendiendo 
por el equilibrio de la distribución de competencias y garantizando la protección de los derechos 
de las personas, o a solicitud de la parte interesada. ( Providencia de octubre 2 de 1996, 
Recurso de Insistencia, Magistrado ponente Dr. Ernesto Rey Cantor, Actor Gilberto y Miguel 
Rodríguez Orjuela. Expediente 7864). 

7. Que mediante auto 130 de 2014 la Honorable Corte constitucional ordenó a Colpensiones 
aplicar la excepción de inconstitucionalidad en relación con la Circular conjunta 069 de 2008 del 
Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Ministerio de la Protección Social, que establece el 
procedimiento para el cobro de cuotas partes pensionales. Presentación de cuentas de cobro y 
sus requisitos. Prescripción de cuotas partes pensionales Intereses generados sobre las cuotas 
partes pensionales. Para lo cual sostuvo lo siguiente: 
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"23. En criterio de la Corte las pruebas practicadas en este proceso acreditan que la 
Circular Conjunta 069 de 2008 constituye una barrera normativa que entorpece 
innecesariamente la efectividad del derecho a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la 
garantía al pago oportuno de las pensiones (Art. 53 C.P) en virtud de la complejidad y 
redundancia del trámite que impone. Asimismo, la referida Circular desconoce el 
precedente constitucional que diferencia entre los requisitos para el goce material del 
derecho pensional y los mecanismos de financiación de la prestaciónii°, pues supedita 
el pago de la pensión a la consulta del proyecto de liquidación dé la cuota parte y de 
resolución que reconoció el derecho. Entonces, por las razones anotadas Co/pensiones 
deberá proceder a la inmediata inaplicación de esta Circular"." 

"10 Ver sentencias T-832 A de 2013 (M.P. Luis Ernesto Vargas Silva), T-543 de 2012 
(M.P. Humberto Antonio Sierra Porto), T-850 de 2004 (M.P. Rodrigo Escobar Gil) y C-
895 de 2009 (M.P. Jorge Iván Palacio Palacio)." 

11 Esta modalidad exceptiva ha sido empleada por la Corle en procesos que envuelven 
un estado de cosas inconsfitucionales, los que desbordan el caso concreto analizado por 
la autoridad judicial y requieren por ello la adopción de medidas amplias que cobijen a 
las personas colocadas en una situación fácfica y jurídica semejante. Así, en el marco 
del seguimiento a la sentencia T-025 de 2004 (M.F. Manuel José Cepeda) el Tribunal 
Constitucional resolvió en Auto 008 de 2009 (M.P. Manuel José Cepeda), numeral 
décimo octavo, "AUTORIZAR a los ministros y jefes de departamento administrativo que 
forman parte del CNAIPD que apliquen la excepción de inconstitucionalidad cuando ello 
sea necesario para lograr el goce efectivo de los derechos de la población desplazada y 
la superación del estado de cosas inconstitucional de conformidad con los parámetros 
señalados en el apartado VI, párrafos /28 a 132 del presente Auto. El CNAIPD informará 
el 30 de octubre de 2009 y el 1 de julio de 2010 a la Corte Constitucional sobre la 
utilización de esta figura". Igualmente, en el numeral 128 de la parte motiva el Auto 008 - 
de 2009 señaló lo siguiente: "Respecto del ajuste, la complementación o la reformulación 
de los proyectos o programas descritos en este Auto, el CNAIPD podrá emplear la 
excepción de inconstitucionalidad en los casos en que la aplicación de una norma de 
orden legal vulnere los derechos fundarrientales de la población desplazada, o de 
manera específica, inevitablemente resulte en un impedimento para la protección 
efectiva de las personas en condición de desplazamiento. La Corte entiende que en 
muchas situaciones, los funcionados administrativos tienen dificultades para aplicar la 
excepción de inconstitucionalidad. No obstante, la situación es diferente cuando se trata 
de dar cumplimiento a una sentencia que protege los derechos constitucionales de un 
grupo en situación de extrema vulnerabilidad y se encuentran obstáculos de rango legal 
o administrativo. En este escenario, debe aplicarse la prevalencia de la Constitución y la 
primacía de los derechos fundamentales". " 

24. Adicionalmente, la Circular 069 de 2008 impone un trámite de consulta de proyecto 
de resolución que contradeciría lo dispuesto en el articulo 9 de la Ley 797 de 2013, e 
incluso marcharía en contravía de la interpretación conforme de la Carta que recae 
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sobre los Decretos .  2921 de 1948, 1848 de 1969 y las Leyes 33 de 1985 y 71 de 1988, 
en especial porque el artículo 2 de la Ley 33 de 1985(121  que la Circular toma como base 
para la consulta del proyecto de resolución" no contempla dicho procedimiento, ni 
supedita el pago de la prestación a la realización de este", aspecto que sin embargo 
debe ser sentenciado por el juez contencioso administrativo. Atendiendo a lo expuesto el 
Tribunal exhortará al Ministerio de Hacienda y Crédito Público y al Ministerio del Trabajo 
para que dentro de/mes siguiente a la comunicación de esta providencia, modifiquen las 
instrucciones técnicas de cobro de cuota parte pensionar de modo que dicho 
procedimiento no obstaculice el pago efectivo de las prestaciones económicas y el 
cumplimiento de los tiempos legales de respuesta de las peticiones prestacionales 
pensionares. 

"12 "Articulo 2°. La Caja de Previsión obligada al pago de pensión de jubilación, tendrá 
derecho a repetir contra los organismos no afiliados a ellas, o contra las respectivas 
Cajas de Previsión, a prorrata del tiempo que el pensionado hubiere servido o aportado 
a ellos. El proyecto de liquidación será notificado a los organismos deudores, los que 
dispondrán del término de quince (15) días para objetado, vencido el cual se entenderá 
aceptado por ellos. II  Para los efectos previstos en este articulo, el Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público efectuará anualmente las compensaciones a que haya lugar, 
con cargo a los giros que les correspondan a los organismos o Cajas, por concepto de 
aportes del Presupuesto Nacional; cuando se trate de entidades del orden 
departamental, intendencia!, comisarla!, municipal o del Distrito Especial de Bogotá, la 
compensación anual se efectuará con cargo a las correspondientes transferencias de 
impuestos nacionales". " 

13 En esa dirección la Circular 069 de 2008 indica que "la entidad llamada a reconocer 
y pagar la prestación debe cumplir con el procedimiento establecido para tal fin, esto es, 
remitir a la(s) entidad(es) concurrente(s) en el pago de la prestación el "Proyecto de 
Resolución" mediante el cual se concede la pensión solicitada, a efectos de que en el 
término de 15 días manifieste(n) si acepta(n) u objeta(n) la cuota parte asignada. Por lo 
anterior será necesario que en su oportunidad la entidad de previsión verifique que dicho 
trámite se haya cumplido"." 

"la El artículo 2 de la Ley 33 de 1985 establece la notificación del "proyecto de 
liquidación" de la cuota parte a los organismos deudores para llevar a cabo el cobro de 
la suma correspondiente al tiempo laborado, más no la consulta del proyecto de 
resolución pensiona) Al respecto es necesario puntualizar que la consulta del proyecto 
de liquidación es un requisito de recaudo de la cuota parte, pero no una exigencia de 
adjudicación del derecho pensionaL Se insiste, el reconocimiento de la prestación y su 
financiación son asuntos distintos e independientes e/ uno del otro. De este modo, una 
vez acreditado un determinado tiempo de servicio público el beneficiario tiene derecho a 
que este sea tomado en cuenta a efecto de resolver sobre su petición pensional, 
debiendo la entidad que reconoce la prestación efectuar el recaudo del instrumento de 
financiación en un trámite autónomo e incluso posterior. La jurisprudencia enfáticamente 

Amha resaltado la distinción obrante entre los requisitos de acceso al derecho pensiona! 
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(edad, tiempo de servicio, semanas cotizadas, etc.) y los mecanismos para la 
financiación de la prestación (cuota parte, bono pensional, etc.). Por ello las 
controversias que surjan entre las entidades sobre la liquidación de la cuota parte 
pensional o el instrumento de financiación correspondiente, no son oponibles al 
beneficiado, pues este cuenta con un derecho adquirido que no puede ser desconocido 
por la entidad. Con todo, aun existiendo prescripción legal que exigiera la consulta del 
proyecto de resolución o de liquidación de la cuota parte para proceder al pago de la 
prestación, la misma sería contraría ala Carta por las razones antes anotadas. " • 

8. Que conforme lo establece el artículo 4 de la Constitución politica Nacional, los jueces o 
inclusive las autoridades administrativas, para un caso concreto y con efectos inter-partes, en 
caso de incompatibilidad entre la Constitución y la ley u otra norma jurídica, deben abstenerse 
de aplicar una norma, y en su defecto, dar aplicación inmediata a las disposiciones 
constitucionales en aquellos eventos en que ésta contradiga dichos preceptos. 

9. La Universidad Distrital Francisco José de caldas deberá solicitar a las entidades cuotapartistas 
aplicar la vía de excepción de la Circular Conjunta No. 69 de 2008 y de las normas allí 
contenidas, ya que transgreden los derechos a la seguridad social (Art. 48 C.P.) y la garantía 

pago oportuno de las pensiones (Art. 53 C.P.) protegidos por la constitución Política Nacional. 

10 Que al pago del valor de la pensión, concurren las siguientes entidades, así: 

ENTIDAD TOTAL 
DíAS PORCENTAJE Proporción 

Mesada 201X 
Proporción 
Retroactivo 

PATRIMONIO AUTONOMO 
DE REMANENTES DE 
TELECOM - TELECOM 

2272 26,21% .$ 177.034 $ 606.372.283 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 
FRANCISCO JOSE DE 
CALDAS 6395 7179% $ 491297 $ 1.706.953.361 

Que por lo expuesto anteriormente, 
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RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO. Solicitar a las entidades que deban concurrir con el pago de las cuotas partes de 
las pensiones otorgadas por la Universidad Distdtal Francisco José de Caldas la aplicación de la vía de 
excepción de la Circular Conjunta No. 069 de 2008 expedida por el Ministerio de Hacienda y Crédito 
Público y el Ministerio de la Protección Social, por las razonas expuestas en la parte coniiderafiva del 
presente acto. 

ARTICULO SEGUNDO. Requerir el pagó de la cuota parte que le corresponde al PATRIMONIO 
AUTONOMO DE REMANENTES DE TELECOM por los tiempos laborados en TELECOM, para el pagó 
de las mesadas pensionales del señor CARLOS EDUARDO MUÑOZ BELTRAN, identificado con la C.C. 
No. 78.092, por valor de $ 606372283,,  conforme lo señalado en la parte motiva de la presente 
resolución. 

ARTÍCULO TERCERO. Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición dentro de los 
diez (diez) días siguientes a su notificación. 

ARTÍCULO CUARTO. Una vez en firme la presente Resolución presta mérito ejecutivo. 

Dada en Bogotá D C a 18 MAY 2017 

CARLOS JAVI 	 AREZ /17 

Elaboró: Isabel Contreras de Tovar Contratista - Asesora Rectoria 

Elaboró liquidación Oficina de Recursos 
Humanos 

Revisó Carlos Arturo Quintana Astro Jefe Oficina Asesora Juridica  
Reviso Camilo Andrés Bustos Parra Secretario General 
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LIQUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0065-2017 

CUENTA DE COBRO CCP-0085-2017 
FECHA 	31-dic.-16 

PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES TELECOM 
DEBE A: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: 

SON SEISCIENTOS Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS MCTE 

$ 606372.283 

POR CONCEPTO de motas partes penal-rine:1es, como se relaciona a conlinuación. 

N• PENSIONACOS SUSTITUTO PERIODOS VALOR A PAGAR 
EMULA NOMBRE CROCO. NOMBRE FECHA INICIAL FECHA PENH_ 

78.092 MUNOZ BEL!~ 
CARLOS EDUARDO 

5/11/1996 31/12/2016 906373283 

NOTA: para que se haga efectivo el pago de la cuenta de oto, me perria Cermet que el valor de éste deba ser ccosignado en efeCtitio o cheque 
Ce gerencia e la cuerda de ahorros No 251-80660-0 del Sanos de OceeMente, e nombre del FONDO DE PENSIONES UNIVERSIDAO DISTRITAL 

y le eqab de eche consignscló 	 b UniKrálni clebere 43( Ilaibd• • 	DIASüli, ~ion dzi Recortas Humanos. Genere 7 N•413.53 Piso 6 Telefono 
se~ edension 2603-B4. 

En caso de Inter efectuado abono parcial o tolal de esta cuenta, favor descontar el valer ele 
ocmpronardes de lOs Oallar realizados 

NOTA: La in 	 en esta Icbn reeniplaza 	otra impedida en f‘ 

crielm abono (s) del presente Cobro y rembr los 

anterior 

O ARENAS 

Proyecto 	 / tainmenez P. OPS Cuotas  
Reviso 	Urce M Y A R, Serene. 	Ha  
Aprobo. 	E ENRIOGE VERSARA vERGARIsiefe 	RecurraHwTw 
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Fecha de Ele 

31 do dicSnibrs tia 2016 

 

CUENTA DE COBRO CCP-0065-2017 
FECHA 	31-dr.-16 

PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES TELECOM 
DEBE A: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 
NIT: 899999230-7 

LA SUMA DE: 

SON SEISCIENTOS Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS MCTE 

$ 608.372.283 

POR CONCEPTO: de cuotas partes pensiónales, corno se relaciona a continuación. 

NI PEreselllernS SUSTMJTO PERIODOS VALOR A PAGAR CEDO LA NOMBRE CEDUIA NOMBRE PECHA INICIAL FEO-uFINAL 
1 78.092 MUÑOZ BELTRAN 

CARLOS EDUARDO 
5/11/1996 3 //12r2Ot 6 606372203 

NOTA: pera que se haga electivo el pego de la cuenta de cobro me serme° informar gue el debe 
de gerencia e la cuenta de ahornas No 251-80660-0 de! Banco de Ooccklente, e nombre del FONDO 

y la copie de dcha con-Apnació detera ser remitid, o la Wedekind Diabla& Didision da Rearma 
34~00 Extension 2603-04. 

En ceso de haber efectuado abono parcial o total de ele cuenta, favor descontar el ,Mor de 
oamprobantes de kis pagos reelegidos 

de éste debe ser consignado en «sondo o cheque 
E PENSIONES UNIVERSIDAD DISTRITAL 

Humees. carrera 7 N' 0-53 Pilo 6 Tebrono 

Ocho abone (5) del presente cobro y remitir los 

NOTA: La nf1nodon contenida en esta Uquidaelon reemplaza cualquiera otra ~Da enr- 

OR 	ARENAS 

Proyecto 	e JrenezmPy. OxPZ Codas PaiRte, 
Rekso 0 . 	<amos Humance 
Asumo 	GE ENRIQUE VERSARA VERrsaA lefa Ontalon de Recincw Hurins 
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PATRIMONIO AUTONOMO DE REMANENTES TELECOM 
NIT.899995022,21 

DEBE 	606.312.283  

DATOS DEL PENSIONADO 
NOMBRES Y APELLIDOS 	MUÑOZ BELTRAN CN1LOS EINJARDO 	 loocumorro DE IDENTOAD 	 78.092 
FECHA NACIMIENTO 	 26 FU /2029 ENTIDAD DONDE LABORO: 	 IEtZCCM 
FECHA132 INGRESO: 	VER CER119CACION FECHA DE RETIRO: 	VER CERTIFICAGON 	[TOTAL dm 	2272 

DEL RECONOCIMIENTO 
RESOLLICION NUMERO 09 VALOR INICIAL PENSION 875.331 
iDATOS 

FECHA DE RESOLUCION 22/12/199D VAL/30111MM. PEHLON OIX>SURRIENCIA $ 575.331 
FECHA DE EFECTPADAD 2211211 950 % CUOTA PARTE 2621% 
FECHA DE CONCURRENCIA 22/1211990 VALOR INICUU CUOTA $177013 

MESADA FECHA CORTE $ 9.807.905 
VALOR CUOTA FECHA CORTE $2.518.382 

ANTES DE LEY 1266 0E3INIE3 DE LEY 106e 
ÍTEMS lICIUMADOS DESDE HASTA DESDE HASTA TOTAL 

6/11/1996 3uO7)OD6 1/032006 31/12/2016 
CUOTA PARTE MESADAS $ 172281480 $ 264 045228 $ 436.32E703 
MESADAS ADICIONA] ES $27.620.799 $ 44.287.354 $ 71214.153 
SUBTOTAL $ 102208273 $ 308232.582 $ 5E6.240 661 
INCREMENTO SALUD $11245992 $ 118483.179 
TOTAL SIN INTERESES $ 211155271 $ 326.815.761 

$29.730.171 
$ 532971.032 

INTERESES $0 $ 68401.251 $ 66.401251 
TOTAL CON INTERESES $ 211.155171 $ 395217.012 2606.172.283 

PAGOS ANTERIORES $0 
TOTAL 

COBROS ANTERIORES 
FACTURA 

DESDE HASTA 
FEcan FAcTuRA OBSERVACIO VALOR FACTURA FECHA PAGO VALOR PAGADO NES 

SON SEISCIENTOS Y SEIS MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS OCHENTA Y TRES PESOS MOTE 
NOTA 1: El Jefe de N Dnrisien de Recursos Hura nos de la Universidad DistritaL ~Mur que la persona por quien se realza este cobro se encuentra incluida en 

nomina O pensione:Vas y ha pressMado opeduromeMa su ceras*, de supervivencia, conforme a b dispuesto en el Decreto 2751 de 2032 y la ley 962 de 
2035 

NOTA 2 El Tesorero de b tflsdad Disentir 07•Iika a.  le pauses pa lelial le WISIII Me tobo ta N ha pepe* eperunemate b mesada pe7471 
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31 da ekionto 442018 

JORGE MIME VERGARA VERGARA 
:317 éo Reune 1444700 

E—: 

UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

NIT 899999230-7 
VICERECTORIA ADMINISTRATIVA Y FINANCIERA 

INVISION DE RECURSOS HUMANOS - FONDO DE PENSIONES  
UOUIDACIÓN DE CUENTA DE COBRO CCP-0065-2017 

DETALLE DE LA UQUIDACIÓN  

44444 400 047 »N 0 700 
LAT 1:01. len MESADA C P 9/040 1021701 4 014 INTERESES 

•4004754 
atia7.1114;97  53.4, mos 
1,1132. 	••• 

7447 4440, 
PERIODO A 
MERAR 

114 14444 704 
1993 004 221110 50 034 Ita033 O O O 118033 
6/91 74074 0104 01305 273.110 443 320 0% O 	. 	667571• 
102 nom qco% 1011120 287779 572553 0.02704 O 	O 	174782w 
1593 21204 403% 1341.770 331505 70302 403334 0 	O 	34 4300 
1934 21 29% «O% 1 CM 70 425 887 451.734 41~11. O 	O 	53035 334 
1934 2259% 0.03% 1931771 522 070 1444 140 020034 O 	35515 	91331 554 
11:95 1945% 0.004 1379370 MI 07/3 1247.330 0213024 O 	43057 	179460 CM 
1957 71.104 0011. 20407 7584 1.517.161 020234 0 	13091 	17313904 
190 17M% 002% 3e era M0078 I76 40330% O 	fi 2 487 	226 073 503 
1901 1170% OCA 3974 442 1 041 755 203 510 4000% O 	n 923 	1141202.029 
X07 973% 4034 434l.253 1.137.011 2275 erce 40~ O 	794 	374 155421 
701 475% 0134 4721.1C 1237.470 1474 Me 0.000» O 	M5 	Al 52710 
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ARIO 

.1( 

RESUELVE: 

maxcuLo PRIMERO: Reconocer el derecho de pensión de Jubila-
ción al Doctor CARLOS EDUARDO MUÑOZ BELTRAN. 
ya identificado, a partir del 21 de Diciem- 
bre de 1990 	por reunir los requisitos exi- 
gidos con forme a la parte motiva. 

1099 

• UNI VERSIDADDISTRITAL "FRANCISCO JOSE DE CALDAS" 

RESOLUCION NIG 559 DE19 .1 9 ju l.  

Pér la cual se reconoce penaión. deJábbilacion e. un Docente de la 
Universidad Distrital 

ElRectordelaUniversidadDistritar.FranciscoJoséderclélas"enuio de sus atribuciones 
.jegallsyestatutarias, y 	en ‘é2;é:cia1,Ide',1,aS Contenidas en el articulo 

1118 numerales 7 y 15 del AdieádoS6.42\de 1909 emanado  del Consejo 
Superior Universitario, y 

CONSIDERAND O: 

'Que'el Doctor CARLOS EDUARDO MUÑOZ BELTRAN, identificado con la 
cédula de ciudadania No.78.092 expedida en Bogotá, presentó re-
nuncia al cargo de Profesor de Tiempo Completo, Catedrático X 
adscrito al Instituto de Artes y Extensión Cultural, Departamento 
;del—Dibujo y Artes Plásticas y solicitó reconocimiento de pensión 
deubilación en oficio de fecha noviembre 15 de 1990,i per haber e 
prestado más de quince (15) años dé servicios a la Universidad 
'Dístrital 'Francisco José de Caldas"• y tener cumplidos 62 anee de 
edad.; 

Que mediante Resolución No 0985 del 7 de Diciembre de 1990 fue 
adeptada.la  renuncia a partir del 21 de Diciembre de 1990; 

Qué efectuado el estudio por la División de Personal se pudo 
'establecer que el Docente CARLOS EDUARDO MUÑOZ BELTPAN presto 
servicios a la Universidad en forma continua desde el 15 de 
Marzo de 1973; 

Que de conformidad con el parágrafo lo. del Articulo 6o. del 
cuerdo No 	24 de 1988, emanado del Consejo Superier universita- 
Ud el Docente MUÑOZ BELTRAN, reune los requisitos pera que la 
Universidad le conceda el benefidio del derecho a pensión de 
Jubilación; 

j 

ue en mérito a lo expuesto, este Despacho 



Por la cual 

AD DISTRITAL "FRANCISCO JOSE DE CALDAS" 

RESOLUCION' N16 559 DE19 
1 9 JUL. 11121 

se reconoce pensión de jubilación a un Docente de la  

Universidad Distrital 

EIRectortielaUniversidadDistrital"FranciscolosédeCaldas" anuo de sus atribuciones 
11 legales y estatutarias, y en 	especial cl'e,  las .ConcesSidad ea el artiJnlc 

16 ..numerales 7 y 15 del Acuerdo.Ncy42,de 'D'OS-emanado del Consejo 

Superfdr Universitario, y 	: 

R E S\U E L V E : 

q-mEITICULO SEGUNDO: Ordenar la liquidación y pago cje la mesada 
pensiona' correspondiente . 

ARTICULO TERCERO: 	La presente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición y contra ella sólo 
procede el recurso de reposición interpuesto 

0 	dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación' ante la senora Rectora de la 
Universidad, conforme al articulo 44 y si-
guientes del Código Contencioso Administra-
tivo. 

NOTIFIQUESE Y MITLASE 

Recto ia de la Universidad Dist4it,ol Francisco José 
a los 	1 UL. 111111. 

RTHA HA 	N 1.151k 	It'S 
Rector“.. 

Gi• 

AH INOZ. 
Seeretario‘ 

IDEC/jcg 
; 



UNTFERSIDADDLS77/754/5"FRANCISCOJOSEDEC/415194S" 

RESOLUCION NIC, 937 DE19 28 10V. 1991 
Porlacual 	se ordena el pago de la pensión mensual de Jubilación 

al Doctor CARLOS 112)UARDO MUROZ IDMTRAN 

1111202orde aUndyersidndDistrftal"Franclon Je.c44eC:nddia.rentud de sus atribuciones 
legales y estatutarias, y 	• 

en especial las que:lelconfiere el articulo 18 
numeral 15 del Acuerdo 042 de 1989 emanádo del Consejo Superior 
Universitario, y 

xl 
CONSIDERANDO: 

Que el Doctor CARLOS EDUARDO MUROZ BEITRAN, identificado con la 
cédula de ciudadanía No. 78.092 expedida en Bogotá, se le 
reconoció pensión de Jubilación mediante Reaolución.de  Rectoría 
No. 	00559 del 19 de Julio de. 1991, a partir del 21 de Diciembre 
de 1990. 

Que el Dr. Muñoz Beltrán solicitó el reconocimiento y pago de su 
pensión de Jubilación, conforme led normas legales Y 
convencionales vigentea. 

Que previo eetudio de le petición del solicitante efectuado por 
parte de la División de Personal, es procedente atender dicha 
solicitud ya que el Doctor Rehaz Beltrán cumplió y acreditó los 
requieltos pare el pago de la pensión de jubilación de 
conformidad con el articulo 6o. parágrafo uno del Acuerdo No. 024 
del 28 de Junio de 1989, de donde se infiere que pare estos 
efectos se le concede el ochenta •. - - sto (80%) del salario 
promedio devengado en el Ultimó año 	- el 

Que la División de Personal ellylits1  ación 
correspondiente, eel :  

Sueldo promedio 8844.183.00 

TOTAL PENSION DE JUBILACION $844.1 

SON : SEISCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL 	PESOS 
M/CTE. 

" Que existe disponibilidad presupuestal para efectuar dicho pago. 

Que conforme a lo anterior. este Despacho: 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMO) : Ordenar pagar como mesada penzional el 
Doctor CARLOS EDUARDO MONOS !MAR-AH, ya 
identificado, la suma de SEISCIENTOS SATICITA 
Y CINCO MIL TRESCIENTOS TREINTA PESOS 
(9675.330.00) M/CTE. equivalente el ochenta 
por ciento (80%) del promedio salarial 
devengado en el-Yiltimo año de servicios. 
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RESUELVE: 

PARAORAFO 
con cargo 
mayor 01, 
eubauxilier 
vigencia de 

La presente cuenta será imputada 
el grupo 7. embgrupo 1, cuenta 
cuenta auxiliar 24, cuenta 
001 del presupuesto para la 
1991. 

ARTICULO SECUNDO: 	La preeente Resolución rige a partir de la 
fecha de su expedición Y contra elle sólo 
procede el recurso de reposición interpuesto 
dentro de loe cinco (5) días siguientes a su 
notificación, az 0 	flor Rector de la 
Universidad Dlst flflftjçpi.s 	, al articulo 
44 y eiguient 	o '— .ncioøo  
Administrativo. 

NOTIFEWESE 

Dada en la Rectoría de la Univers 

	

de Caldee", e loa 	2 8 CU 1991 
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PorlaWal 

ERSIDADDISTRITAL"FRANCISCOJOSEDECALDAS" 

RESOLUCION toji  937 	LES 19 2 "Jcv. 1991 

ee ordena el pago de la pensión mensual de Jubilación 
al Doctor CARLOS EDUARDO litlii02 BELTRAN 

El Rector de la Universidad Distrital "Francisco »té de Caldas" en uso de sus atribuciones 

IcSolea y estatutarias, y en eepecial lae que le confiere el articulo 18 
numeral 15 del Acuerdo 042 de 1989 emanado del Consejo Superior 
Universitario, y 

jkit 
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FIELN . 	L,ON EL D!NAL 	
. 	FORMATO No. 3(B) 

CERTIFICACION DE SALARIOS MES A MES 

QUE"  likliaZA 	

RIG 

EN 	LA 	HOJA 	Para liquidar Pensiones del Animan de Prima Media 

ear este formato CleitgerM 	atad° en el Datil/di 0. 

Ciudad y leen& do uanenlician cecine/ ann. 
Boijete O.C., 	29 de Mayo de 2009 
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erlate une norme que ~ilion non aute10 lactare. eco váli003 Pino nansa/. 
Si Falle espacio use nole eleileien el firmen con el -mismo número consecutiva, 

34. AÑO 85. MES Ve. Ob•ervoelanas 

. 
27. eei9nee16n 
sálica mensup 

. 
20. Oboes cha 

Representación 
29 	nri 	ledi ' 

20. S Oboe Immo.. • 
...redoro pallapi ül% e‘ mee. 

certificado 10w 11Sol 
31. raPi 4 =a 

1955 Juno 200.00 0.00 0.00 000 900mi 

9S5 _Ara_ 200 00 000 0.00 000 "0  

1955 Septiembre 200.00 0.00 0.00 000 200  no 

asas ornare 200 00 0.00 coa 000 • n.l...... 

1955 Noviembre 200.00 0.00 0.00 200.011 

1959 OlcIenatare 200.00 000 0.00 00 . 	200.nu 

ialaticidiallriáilliaiVAIranti¿kant'ai~ 'P4IPa1- 99100,2an: 1TIatll °AAA19.779.4 99149179-7°,74179'1:9°,1101°.°  407] 	1.200.011 	• 

1 955 Enero 200.00 0.00 0.00 000 200.0( 

1955 Febrero 200.00 ' 0.00 0.00 0.00 

1956. Marzo 240.00 0.00 o:no 0.00 gausio 

1965 Abrir 	' 100.00 000 000 0.00 090 1.0 

Mayo 900.00 0.00 0.00 0-011 50000 

1956 anona 000.00 0 CC 000 0.00 600.00 

lisa Julio 000.00 0.00 0:110 0.00 .00.00 

1956 Acorto amo° 0.00 coco Gnomo 

1956 semienta aoa.00 0.00 0.00 OPIICII 

1956 	' octubre 600.00 0.00 0.00 0.00 50000 

1955 N oylembre 65000 000 0.00 00 SSO 00 

1950 Cilelein Ore 700 00 0.00 0.00 0.00 700.00 

Itint9TObiásigidletebritirÁriiialt~ InRAE& Nnt' 

1957 Enar° 700.00 0.00 000 0.00 7000.1 

1957 Febrero 0.00 700 tul 

1957 liarlo 70000 0.00 0.00 000 700.0e 

1957. Abril 700.00 0-00 000 NAOS 

1057 Mayo 70000 0.00 	; 
, 

oca you 0, 

1957 Junio 70000 0.00 0.00 

i 1059  J filie 770.00 0.00 -71000 

1957 Arista 770 00 000 003 000 779 90  
Septiembre 770 .00 0.00 000 0 00 770  

1957 octubre oao 	. 0.00 0.00 _ 
1957 Noviembre 770.00 0.00 7711.01) 

1957 DICIenibre 770 00 0.00 0 00 0.00 /1000 

ISAASAi006`411: mata...gtii...#1.aai•:('Fiaa-61,&:aásar!•1•4:: .,4”.-..a..".., 	• klillytiT01011119%iaillilelee ÁAuelA014179 
155/3 Enero 000 0.00 aoo no ou  

1955 Febrero 770.00 O 00 O 00 7°499 
055 Mareo 770.00 1.1 00 ?nye, 

1950 Abril 770.00 000 000 7 roer, 



34. la vIneulaelen ~pez pe lo manos u ano entra ce /e lacho desalarlo Selle 	Sr 	E 	NO Ej JE Cuantos mese. de vincule Ión llene • tea de le leche Bele 7 	 12  1 	Diicen Lar si ref.:cual 'NT en ad iturn enior 2r. l vabr debe ser illana °Igual 
G. FOC OMS Adicionales o N los pera de eliminación de Salario Base (Diligenciar de acuerdo con al útil de meses riel sumer S 45 10 115900 Corno el 'Mes 12" EI mes C.., 

EL JEFE CE LA DIVISIÓN  RECURSOS H 
, 	

LnitriLA QUE LA PRESENTE 	
REPU RUCA DE COLCIAISiA • 

CERTIFICACION DE SALARIO BASE •:2  P14 , 	'C o N o 
 1.4 laairrINLIOUIDACION Y EMIS1ON DE BONOS PENS1ONALES 	

FORMATO NO 2 I  
I 

Lbenodylidin. LMENTE CON kr' " u 	
haniei Poiscsales de las ParoOloe IneuraOradas al Sistema Generalle Pensiones. 

1 L oRiemr.,..r:. si el Itatlaphdor tio vinculó anta, dem-  do duIsi oe 	02/ 14UE REPOSAL4 
ammeroommeocise 1 	 5.620 Ñu OCn 	 ENTJFICACION O TA ENTIDAD OUE CERT ICA 

1. 	 ro a Razón s 	,.ii AWTONOMflEMANNrES 0 D 	 fa mr , 	1 
.. OrroCChl cli,„„ 	

COME 	O 	111;'---1 CALLE Id 	7 5. Oepenam.rrot 	Curial 	URCA 	 CÓWgO Oro 
[lana 	 2020980 	' 7 Fax 	 2870210 	S. 	Dna: 

T'IDEES' 1CACION DEL EMPLEADOR POR EL CUAL SE CERTIFICA SALARIO BASE 
bee o finA, Socf.tEMPRESA NACIÓ ATOE TELECOMUNICACIONES a 	rr,  

1. Dirección JI. Ck,d.d: 9 
1  H- Da enramar o: 	 CR] r yn 

So 	ni 	2;9E19 7  99.7  'pe'.spanubnes 	tjsecrorPiilitc Neranaf 	jSororh1Lo Oepl.,frnenrafo 	 RD 1 	TeMur 	O 	 a 	 sii: 
0. IDENTIFLCACION DEL TRABAJAOOA  

illEptaid03 y RoinereS Completos del tr.bS/Sdor; 

lin 
19 Documento de ;acensas a 

CCRICE1-1 nur ni 
E„..a,,,,,,,,,a„,k,„„, 

inux MUÑOZ ilELTRAN CARLOS EDUARDO Ano 
No: 4,255,551.1 1R 2 19 14 1 SI u.1 .. «99 oxidontOunidensiqukuusimanelexenzaeo.que je persOnS lanyiroD 	. • . 	.. _ _ ... x 	. 	!red dsur 170.121)Wg147/AASA.o.(1,2.1..: 61.s, • 	. , , ul.kpanklos ty 	laraCIU31 	tilEcialitrabsincier: 	• • iX9 	7 	. 	' 	^r, 	7 	-I.  isTtlirfr...• 4  
ll..?.,:neli.:1;  
Trl± 1,1°9 O 0 21110*-' 

-.°-^,°-•02,,,,,ok-w:... 
tla 

il' 83. NO-  170c, 	ual$1. o.  • • 	.. 	. 	.: 	4. 
I) 

' 	 O. DETERMINACION DEFE I A BASE PARA UOUIDACION O BONO PENSIONAL 
244Ei Debelador colaba moneo a 30 de Junio Oh 1992? • 

(marque con Wlei X) 	• 	. Ano 	Mas 	Dia 
25, ¿El trebaNdor se desvinculó antea del 30 de Jurde de 1992? s x ._,.. 25 Fe 	de Heti 	 -iii r, 	o 	 E 	1961 	 6 	I (Marque con una X) 	 . No Año 	Mus 	Oie 
27 . FI tras:alados se hallaba suspendido o en licencia no SI -r-s 21), Frene cm Mido de licencie o euipeneldn emunarede n 30d. Junio/92? (merece con una X) Na S Pacto de En de licencie o suspendida / La FECHA BASE ser.: EL 20 de Junle de 1992, el • esta Muna el Ira ala orle encontraba asilan, ó la Faena ele Retiro. al et Isabela° res deblanc 10 soma ilel S 

de 19026Ose encontraba en Pisen N 	auspoorlido, le lecha do lo suspensión e de inicio da la licencia. 
4. 	o 

29.1SEOHArbard11,1SANTIW1106 rECIMES"~ ..4111.1.41a..ossincriles:  sta-ttit i_ 	a 

30. ¿Se naden aporte Pera 	Otiea en 	
be"? 	[S1-1 	.1 	Ni 

NTIO•D IRESPON/A92S PAJA PONSIONS 	CII 
9/. Periodo esuert100 p 
el ernplaador o enriela 
ene reporta? 

as. cela e Fondo: (I' 	se e 	 aba e ilounacij.° 	r° Acedan 30) A.un rd 	Po leiligelleir si la enislao 
oone 	lije auiila NOMIDe: 	• m 

NO  l!LIL Nr-F71-1-TT-1 ti F. FACTORES PARA EL CALCULO DEL SALARIO IRSE IdelLIMOS por el DeCeel0 11 8 de 1994) 

...as uneormerionie nulo or...1 Mes 1 
1 	 ~. y e camdtmen  Mes 2 m„ 4 mea 5 / p 

mundo eme femeranabot• 0310 5 	 0•00  $ 	 0.00 S 	 0.310 $ 	 $00  $ 	 0.1.0 
PownposInpeMAA•Maremlnkalelmilva 5 	 000 SI 	 000 $ 	 0,00 "II  $ 	 NT FluseransisearrINbsrsnals°~17 •4,  IN'T  lamas malla miletnea reclina $ 	 0.000  5 	 Anon 5 	 0,000  $ 	- 	0.000 0.0UU $ 	o .00 
enramad óns uaitie~ enfaldes pintidm 0.000 5 	 0 000 0.000 oAdo $ 	lodo nodo 
litlin-nIeRnArts'ilICPAIF.IKILS';‘201sII: 5.1ttAF#WIDSic :il:tip  tS~.'• ~ k;z..'e,t-9:9° i:.' 	1 .1.':"Ali'99 1:1$01:-#1+- - °S°  - 1.135:  • 	o »o 
Nen de anguedelardensioly 

M01 7 
 „mai s 	 • Mese Mes lO (Amansare 

pasea re mursm.se•euM 0.00 gr. 	- 
Mas 11  

0.00 
°lee 12  
S 	 I,  00 

lienemermlan porim04.44aranical o leiller. 
Semmessme Per MINITISSmeordo 

0.00 $ 	 . 	0.00 $ 	 0.00 5 	 1.00 13.00 $ • 	 1( a°  e asimm  man iTestweea,o,,,,adereeta,,,,  $ 	 lodo $ 	 0.000 $ 	0i000 $ 	 0.000 $ 	Ozon $ 	 0:100 
Renuncian sibraitersenrumuskimpemeler $ 	 oicoa 5 	 oi"p  5 	0.000 $ 	 0,000 5 	0000 S 	 0 000 lu7DaRal 15 , 000  »

. Q QÇ 
: 4.5.74S.Z.S9. .$3.-.1>W1J;;9:09 'Sravt..0,P:90 5:i:E 	'. . 

72i S77771°777 de ina7t777177  MC7'7177177' 	$ 	0 
27. Promedio de D suinsrorle 
~Ruines prOporcionsl 

eso somotele 
al número il• afean: $ 

Tolo10:117nral 
. 	

O
Danerena 

Alas ...Iba 
110aaa del moDel 98 

H. CALCULO DEL 
Los Mitrares as IM: Numerales 36, 35 y 40 Son loa seroms 

' 	T. AS1GNACIOM BÁSICA MENSUAL. 
3*. CASTOS DI FISPRESENTACION 
40. PROMA TECNICA 
41. Tatel de valores adicionales del numeral 37 

N* os e O Tom en E (Mena del Numeral 29) 

Si loa Amo) 
si es lactar de Salario) 

5 	 2,476.00 
$ 	 0.00 

$ 	 CON(.Sclo 
$ 	 0.00 

42 SA1-41110 DASM TOTAL 	 1$114~)83A4.32,08.1:113 (Suma 0005 salmos correspoodloolsa a las tlernina 	8 	,90.40 VI Ir 
Acopiamos quo cueous. 

GUILLERMO LÉON GUARDE MORENO 

le Inlormación 
I Dodge en anis 

comen! 

_ 

allormat/0,1nnx hará .c,noores e fs sancione f nel ARRE ro so eeJ 
en.  st 	Uf leacIdn roemplaza cuidlouler cita expedida en lee I] x anrusioN 

I' 	OSEN INNIX)R 	E.P. SUO TI 1E1/02.12009 
LERCERITACION 	 17024411A 23 DE UNIDAD ce PERSONAL 	0000TA 

suurew ix.uV95. 

29-alev-09 

a c Pe 	e 7aPee'Clall  
"neleeerla e0e"Pele1",  Para  cenille•7 	FIrrOm Jet opelonarim 	Ce so 	 eC117•Delelel'erle° CC:39.561945 do RogrIbl D.C.  



UNIVERSIDAD DISTRITAL FRANCISCO JOSE DE CALDAS 

FORMATO No.1 
CERTIFICADO DE INFORMACION LABORAL 

Omlikaoón de pe loNes de 'amilanen Nado pera Renslonas y Bonos Pes simules 

1.Nombre o razón 

BOGOTA D.C.. 19 da Jullo de 2015 CONSECUTIVO 

We.~.112:4041bEFÉPÉICAC115/5NOtblIENTÉLIAD.QUÉ: ER11F1DA

yal  

Libertad y Orden 
9 9 II 9 2 3 0 -7 social UNIVERSIDAD PISTRITAL FRANCISCO JOSÉ DF CAI OAS 2. NIT 	 8 9 

3 afección 	 Carrera 71  43 - 63 el C coa 	 Bogotá 	
15' C"Part3"9" 

Cundinamarea 

0 Toll 1 	I 2> 13013. E,t 16111 7 Fax 091)323( 	9300. Ext. IBIS BE SI 9  

y. 	lttstiretEtiikénlatillamIldroitaisclaurriFit-Ái!„,, 
9.Nonbre o razón social UNIVERSIDAD DISTRITAL FFANC19 ^ 0 !OSE DE CALDAS W NIT FI I 9 9 $1 I o .1 

11.0irettón Carral. P 40.53 12. Weriad 	Ro0oLl  la.  Dem„,„„ Cundiwersew le seco) Púbico Dotrital 

15 E. Mait 	 usts.o.,..as...1.0.g.,.. 	 .,„,),,,,,0 	(09113 23 93 00, Eat. 1918 17. Fea 	 105413 13 13 o* E„.  "a  

re.:achs en q..entr0 an riwcie 41Sistern• Geneiiiii de Penlime. 1995-0010 Decreto 34346, Alealdia Mayor de B00011 

,c,4DEnrrinMoito511-~ÁbortoksDnil:Qtr.-ts-1.•f..-,  ,,- Y K- 
19.Anecnnos y Nombres wmplete5 del trilb0003. 

MUÑOZ BELTRAN CARLOS EDUARDO 

20 DecomeMo de identidad 

C.D. 	 78.092 

25 Fecha cm mamen:eme 

1929-03-28 

9,  a?.  LE bofe aaunnenls NO 21 ti,  Can/macó' einipee e: PETICIONARIO Para &tnte SOSO TIPO 0 6 CUOTA PARTE 

Cl 	rol: 	tu 	 b 	A 	...... 	..c.- 	_ 
72 Recales, Rombos Tustale• 	 ISA Deoclude ele ~Wel CC 	 24 Nc. 

-3 	„ ... 

27. NEMO> 

'f O HAIVCilta1.41061715IRLIORALES ' AlidAISRÁRA comIttmoroit . 	,./3.3, O PENSION 

27.0 RUCIA 
LABORADAS 

Al OLA 

, 
• I 	 . ... 	• 	• 	- 	, 

ie. INTERRUPCIONES 

-• 	.. 

ES TOTAL VE COZ 
NO 

la VITCULACIONES 

27 el 05 	' 
waRESO 

Ano Lin Di. 
RETIRO 

me me. M. 
OESOE 

Ase mee 00 
HASTA 

Ano mes Die 

REMUNERA-00S 
Ex EL PERIODO 

1973.03.15 19905.2.21 Profesor Tiempo COmple10 e o 

A.P.Q11117.5 PARA PU16101433 	.>j ' ' 	. 	' 

le PEWooc, 	E AMORTES 3,„„ EMPLEADO  „ „ 
DEscasró PARA SEGuRieew 

SOCw.).  

A---.- 
NO 

31. CA-JA. FONDO 0. ENTIDAD A LA CUAL SE REALIZARON LOS APORTES 33 SURCAD 0 -31 RESPONCE PO EL PERIODO 34 PERIODO A 
CARGO ul LA 

imGRESO 
Año Un Ola 

1973.03.15 
----..-......~...........ATTATAR 

REDRO 
Ano Nes Die 

1990.12.21 
—cc... ............ .....m. -- 

j mir 
-T. 

menee 

UNIVERSIDAD DISTRITAL 

NT 

8999992304 

DAD 	E 
CERITCA 

NI 

liífiruirdi6WWWCPWIN'WElfikl 	croiitsViisitarrilÁs,.. 	''. 
32 ¿AltratNINIX psi.., cal se 	wide ella centlicacióniz fue 010,9cIa una in)emalaaelensusuiewe Pm evo eFIWW12 	 NO 	Indernrito3cIón WIIIIIIWO en Ireimile 	_ 	' 

DI É II tral"i"" pa"."411" e"9""""rdficaviln"""11  Pri"."*" por "and"' 	 1) 	 Penae co eme«, _ 

39 	11/A0 DE RINSIÓN 4ibIII cIói 40 	Resolución Re pensión No 	 sse 11.o7..111 II 	o echo de Pan s.r. 	 21/52 / 1990 

" " 1.1" "1"" "1"  el""ild" ise  P.""1"e?  43 Entidad que n> pensionó 599999230-7 
Mecimos 

,.....—.-.....2.5.-----5.52.00..........>„_,....--.....................-=.2. 

LUZ MARINA GARZOS LOZANO 
C. C. 61.637.797 de Bogotá. ' 

Funcionario competente para cortlficar 

oc cusIRAT 
LA un emoción 

1r 

:AMAS en e 'ft, alce oro Cc 

noccou .....t. eerwmaciem 
ce sc á cace emes e me 

f ~VITT cauro .......-55 

jJefe 
,--- 

uwilmes denme... 
Ruz copecs,. 
"I 9 	' -' 

50 dei Cromo ITANC 

enrasa ammem 
0..... 	..., 	2 	...... 

Dial, ion de Recursos 
Humanos 

Cargo 

.......,,..... 

Revolución No. 
173 

'Acto 
Administrativo 

-, 	, 

15/04/2016 
Ftehl de 

expedición 

Firma del Funciona ric 
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